RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004976, Ent. N° 4014/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio suscrito con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre MEVIR “Dr. Alberto Gallinal Heber”; 


RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de febrero de 2015, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y Mevir “Dr. Alberto Gallinal Heber”, suscribieron Convenio por el cual se acordaron las condiciones por las cuales el MVOTMA transferirá a MEVIR, la propiedad y posesión de los Padrones Nros.  1455 y 18.336, sitos en la Localidad Catastral Solís de Mataojo y 2da Sección Catastral, respectivamente, del Departamento de Lavalleja;
2) que el MVOTMA se obliga a: enajenar por titulo donación y modo tradición, libre de toda obligación y gravamen a MEVIR, los inmuebles padrones Nros. 1.455 y 18.336, éstos deberán estar libres de deudas de cualquier tipo, libres de afectación por expropiación ni afectación alguna, estar al día el pago de los tributos municipales y, en caso de no corresponder su pago, el MVOTMA deberá exhibir las correspondientes constancias expedidas por los organismos recaudadores que acrediten dichos extremos;
3) que MEVIR se obliga a presentar proyecto de la construcción de las soluciones habitacionales a implantar en los inmuebles enajenados conforme al presente; 
4) que dicho convenio entrará en vigencia una vez obtenida la intervención del Tribunal de Cuentas y homologado el presente por el Poder Ejecutivo; 

 5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se resuelve: 1)  homologar el Convenio suscrito entre el MVOTMA y MEVIR, 2) autorizar al MVOTMA a enajenar por titulo donación y modo tradición a MEVIR los padrones Nros 1.455 y 18.336, antes padrones 594 y 9594 (fracciones 12 y 10) respectivamente, ubicados por su orden en la Localidad Catastral de Solís de Mataojo y 2da Sección Catastral, ambas del Departamento de Lavalleja. El fin de la enajenación es la construcción de viviendas que brinden solución habitacional a familias de la zona; 

CONSIDERANDO: 1) que, conforme dispone el Artículo 3 Numeral 8) de la Ley 16.112, al MVOTMA le compete,  en materia de vivienda, la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeros  y la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos. En tal sentido, de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1) del mencionado artículo, al Ministerio le corresponde lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia;

2) que el Artículo 473 de la Ley 13.640, creó MEVIR como una persona pública no estatal, destinada a la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del interior, previéndose en el Artículo  474 de la citada Ley, así como en el Artículo 2 Ley 16.690, que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;

3) que en virtud de lo expuesto, tanto el MVOTMA como MEVIR poseen competencia para celebrar el convenio remitido en esta instancia;   
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio; encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1), del Artículo 33 del TOCAF;
5) que el Artículo 365 de la Ley Nro. 18.362 establece que: “Facúltase al Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a transferir, a título gratuito, bienes inmuebles de su propiedad a organismos públicos, nacionales o departamentales, que desarrollen programas de viviendas de interés social, de regularización de asentamientos irregulares, o servicios conexos con ellos, siempre que el destino de la donación sea para el cumplimiento de servicios públicos” ;
6) que en la oportunidad no se ha contravenido lo edictado por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, ya que si bien el Convenio fue suscrito con fecha 26-02-2015, éste entrará en vigencia una vez obtenida la intervención del Tribunal de Cuentas y homologado el presente por el Poder Ejecutivo; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio suscrito por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y MEVIR; 
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada la intervención de las erogaciones que eventualmente puedan corresponder, previa verificación de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;  

3) Comunicar a la Contadora  Auditora destacada; y
4) Devolver los antecedentes.
cr

